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Gobierno removerá a directora de
SernamEG cuando acabe su licencia
La ministra de la Mujer, Judith Marín, afirmó que removerá
de su cargo a la directora de SernamEG, Priscilla Carrasco,
cuando acabe el período de la licencia retroactiva que
tiene con motivo de su tratamiento de cáncer.
El Gobierno decidió pausar su proceso de remoción
luego de dar cuenta de dicho permiso, en medio de
numerosas críticas políticas y públicas por haber pedido
su renuncia durante su padecimiento, que corresponde
a cáncer de mama triple negativo.
Pese a la polémica, de acuerdo con La Tercera, la pro-
pia Marín reconoció la determinación del Ejecutivo de
continuar con la renuncia cuando finalice la licencia
de Carrasco: "Sí, es una decisión fundamentada en los

motivos ya expuestos", comentó.
Además, reconoció que la remoción no será "bala
de plata" y que ha sido "una de las decisiones más
dolorosas" que le ha tocado tomar, en su "condición
de mujer y carrera profesional", aunque entiende que
"gobernar es tomar decisiones y algunas decisiones
son difíciles también".
La ministra de la Mujer precisó, además, que la decisión
tomada "es responsable, basada en la confianza y en
la buena continuidad del servicio". Al ser consultada
por aquella confianza, apuntó que el Gobierno tenía
otros lineamientos y otras situaciones que prefería
dejar reservadas.

NINGÚN MINISTRO AUMENTÓ SU APROBACIÓN EN ÚLTIMA ENCUESTA

Quiroz, Rincón y Sedini
son los ministros
peor evaluados,
según Criteria
En el otro extremo, la titular de Bienes Nacionales, Catalina Parot, continúa como
la ministra con mayor aprobación.
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L
a última encuesta Criteria,
publicada este domingo,
abordó el nivel de cono-
cimiento y aprobación del
gabinete ministerial del

Presidente José Antonio Kast.
De acuerdo con el sondeo, realizado

entre el 31 de marzo y el 2 de abril, la
mayoría de los ministros anotó un
aumento en su nivel de conocimiento
respecto de la medición anterior,
publicada el 15 de marzo.

Entre las figuras más conocidas
se mantiene la ministra de Ener-
gía, Ximena Rincón (79%); seguida
de la titular de Deportes, Natalia

Duco (72%); la vocera de Gobierno,
Mara Sedini (63%); el ministro de
Vivienda y Urbanismo, Iván Poduje
(56%); y su par de Hacienda, Jorge
Quiroz (51%).

Según los resultados del sondeo,
ninguno de los demás ministros
superó el 50% de conocimiento de
la ciudadanía.

Respecto a la evaluación del
gabinete, la ministra de Bienes
Nacionales, Catalina Parot, se man-
tiene como la mejor evaluada, con
un 58% de aprobación; seguida por
la titular de la Mujer, Judith Marín
(54%); el ministro de las Culturas,
Francisco Undurraga (53%); su par
del Interior, Claudio Alvarado (52%)
y el jefe de la Segpres, José García
Ruminot (52%).

Conocimiento
Según los resultados del sondeo, ninguno de los
demás ministros superó el 50% de conocimiento de
la ciudadanía.

En el otro extremo de la lista, los
tres ministros peor evaluados son
Jorge Quiroz (Hacienda) con 39%,
Ximena Rincón (Energía) con 41% y
Mara Sedini (Segegob) con 42%.

Entre los resultados también destaca
la ministra del Deporte, Natalia Duco,
quien anotó un 51% de aprobación
entre quienes la conocen, cerrando
el grupo de ministros que superan el
50% de evaluación positiva.

De acuerdo con Criteria, la mayoría de los ministros anotó un aumento en su nivel de
conocimiento respecto de la medición anterior, publicada el 15 de marzo.

PEDIDO DE CAPTURA NACIONAL E INTERNACIONAL
31 DE MARZO DE 2026-

Defensa de
Apablaza
denunciará
ante la ONU la
"ilegalidad"
de su
extradición
a Chile
Galvarino Apablaza Guerra no se en-
tregará a la justicia argentina mientras
su defensa adelantó a Cooperativa
que en las próximas horas presentará
una denuncia ante Naciones Unidas
por violación a la Convención de
Refugiados.
El exmilitante del Frente Patriótico
Manuel Rodríguez no fue encontrado
en su domicilio cuando una comisión
policial fue a buscarlo para ejecutar
la orden de detención dictada por la
jueza María Servini, quien reemplazó
circunstancialmente al juez Ariel Lijo
durante la Semana Santa.
A partir de ese momento, la justicia
argentina lo consideró prófugo
y ofreció una recompensa de 20
millones de pesos argentinos -equi-
valentes a unos 13 millones de pesos
chilenos- por información sobre su
paradero.
Su abogado defensor, Rodolfo Yan-
zon, sostuvo que Apablaza "no se va
a presentar porque sería refrendar
un acto absolutamente ilegal",
argumentando que el proceso de
extradición "está finalizado hace
16 años" y que aún se discute judi-
cialmente la vigencia de su refugio
político en Argentina.
"Lo que están haciendo es una vez
más violar la Convención de Refu-
giados. Lo vamos a denunciar en las
próximas horas ante Naciones Unidas.
Sin perjuicio de ello, nosotros vamos
a esperar a que regrese el juez Ariel
Lijo para que deje sin efecto esa orden
de detención firmada por una jueza
que desconoce absolutamente el
caso", anunció el profesional.
El caso cobra especial relevancia en
el contexto de la visita oficial del Pre-
sidente José Antonio Kast a Argentina,
que comenzaba el domingo.
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